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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-003049
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2015
Solicitada por: ACG SERVICIOS INTEGRALES INC Domicilio: Ciudad de Panama País: PANAMÁ

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIO DE PUBLICIDAD, GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES,

ADMINISTRACIÓN COMERCIAL, TRABAJOS DE OFICINA, INCLUYENDO SERVICIOS DE VENTA AL

DETAL Y/O POR PAGO MENSUAL DE VÍDEOS, PELÍCULAS Y/O MÚSICA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-003050
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2015
Solicitada por: ACG SERVICIOS INTEGRALES INC Domicilio: Ciudad de Panama País: PANAMÁ

Clase Internacional: 38
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, INCLUYENDO SERVICIO DE

TRANSMISIÓN DE VÍDEOS EN DEMANDA, DIFUSIÓN DE VÍDEOS, TRANSMISIÓN DE VOZ, DE

DATOS, IMÁGENES, SEÑALES, MENSAJES E INFORMACIÓN, POR TV, REDES SOCIALES,

INTERNET Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN, SERVICIOS DE MEDIOS MÓVILES EN LA FORMA DE

TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA, RADIODIFUSIÓN Y SUMINISTRO DE CONTENIDO DE AUDIO, VÍDEO

DE ENTRETENIMIENTO MULTIMEDIA, INCLUYENDO TEXTO, DATOS, IMÁGENES, AUDIO, VÍDEO Y

ARCHIVOS AUDIOVISUALES POR MEDIO DE INTERNET, COMUNICACIÓN INALAMBRICA, REDES

DE COMUNICACIONES ELECTRONICAS Y REDES DE COMPUTADORAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-003051
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2015
Solicitada por: ACG SERVICIOS INTEGRALES INC Domicilio: Ciudad de Panama País: PANAMÁ

Venezuela destaca potencial de exportación y turismo 
en la Macrorrueda de las Américas Mundo

En una nutrida participación de la delegación venezolana en la Macrorrueda de las Américas, celebrada 
en la ciudad de Bogotá-Colombia, mostró el potencial del país en materia de exportación y turismo. La 
exitosa jornada permitió el establecimiento de acuerdos para la inversión e intercambio comercial.

El evento, organizado por ProColombia, reunió a más de cuatro mil empresarios, inversionistas y 
representantes del turismo, quienes asistieron a la rueda de negocios y mesas técnicas. El objetivo 
fue el fomento de líneas estratégicas que faciliten el desarrollo productivo en sectores como transporte 
(férreos, aeroespaciales, puertos y corredores viales), energías renovables y servicios públicos. 
Venezuela dijo presente con un amplio catálogo de inversión y oportunidades.

La ministra del Poder Popular para el Turismo, Daniella Cabello, aplaudió la participación de los 
viceministros de Turismo Nacional e Internacional, Nadia Mignogna y Marcos Medina, respectivamente, 
y la presidenta de Venetur, Dhenys Álvarez, quienes cumplieron una importante agenda que consolida 
una hoja de ruta para la promoción del país en la nación neogranadina.

Asimismo, Cabello aseguró que esta plataforma de inversión con destacados operadores de la industria 
turística se definirá a corto y mediano plazo.VTV

Indonesia negocia compra 
de petróleo y gas licuado  
con Rusia

El ministro de Energía y Recursos 
Minerales de Indonesia, Bahlil 
Lahadalia, negoció la compra 
de petróleo y gas licuado de 
petróleo (GLP) a Rusia durante 
una reunión con el ministro 
ruso de Energía, Serguéi 
Tsiviliov, la cual se celebró en el  
país euroasiático.

Rusia expresó su disposición a 
apoyar la seguridad energética 
de Indonesia mediante el 
suministro de petróleo, gas 
natural y almacenamiento. En 
la reunión también participaron 
representantes de varias 
empresas energéticas rusas.

Lahadalia enfatizó que la 
colaboración se explora a través 
de esquemas gubernamentales 
y entre empresas. Indonesia 
también está abierta a ampliar 
la colaboración con Rusia en 
áreas como el desarrollo de 
almacenamiento de crudo, 
suministro a largo plazo de crudo 
y GLP, exploración nuclear y 
cooperación en el sector minero.

“Queremos que todo esto 
contribuya realmente a garantizar 
la seguridad energética nacional”, 
afirmó Lahadalia. Por su parte, 
Tsiviliov afirmó que Rusia está 
lista para colaborar también 
con plantas de energía nuclear. 
Este paso diplomático subraya 
el compromiso de Indonesia de 
mantenerse activa y orientada 
a sus intereses nacionales en el 
escenario global.VTV
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Inscripción: 2026-003528
Presentada en Caracas, 09 DE ABRIL DE 2026
Solicitada por: BASF Agricultural Solutions Deutschland GmbH Domicilio: Limburgerhof País:

ALEMANIA

AGVEEA
Clase Internacional: 42
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO INVESTIGACIÓN Y

DISEÑO RELACIONADOS CON LOS MISMOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN

INDUSTRIAL; INVESTIGACIÓN RELACIONADA CON EL CULTIVO AGRÍCOLA; SERVICIOS DE

ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; SERVICIOS DE INGENIERÍA INFORMÁTICA EN EL

SECTOR AGRÍCOLA; SERVICIOS DE SOPORTE DE SOFTWARE INFORMÁTICO EN EL SECTOR

AGRÍCOLA; SERVICIOS DE CARTOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA DIGITAL EN EL SECTOR AGRÍCOLA;

CONSULTORÍA TECNOLÓGICA EN EL ÁMBITO DEL SECTOR AGRÍCOLA, EN PARTICULAR EN LO

QUE RESPECTA A LA APLICACIÓN DE ABONOS, CONSULTORÍA TECNOLÓGICA EN EL SECTOR

AGRÍCOLA EN LO QUE RESPECTA A LA APLICACIÓN DE HERBICIDAS, DE FUNGICIDAS Y DE

INSECTICIDAS; CONSULTORÍA TECNOLÓGICA AGRÍCOLA EN EL ÁMBITO DE LA QUÍMICA

AGRÍCOLA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2026-003529
Presentada en Caracas, 09 DE ABRIL DE 2026
Solicitada por: BASF Agricultural Solutions Deutschland GmbH Domicilio: Limburgerhof País:

ALEMANIA

AGVEEA
Clase Internacional: 44
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIOS AGRÍCOLAS Y HORTÍCOLAS; ASESORAMIENTO Y

RECOMENDACIONES RELACIONADAS CON EL CULTIVO DE MATERIAL DE PROPAGACIÓN, COMO

ESQUEJES DE PLANTAS, PLANTAS JÓVENES VIVAS Y CULTIVOS DE TEJIDOS VEGETALES CON

FINES AGRÍCOLAS Y HORTÍCOLAS; MEJORA Y SELECCIÓN DE PLANTAS; PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA EN EL SECTOR AGRÍCOLA,

ESPECIALMENTE EN RELACIÓN CON EL USO DE FERTILIZANTES, HERBICIDAS, FUNGICIDAS E

INSECTICIDAS; SERVICIOS AGRÍCOLAS Y CONSULTORÍA AGRÍCOLA, EN PARTICULAR LA

PRESTACIÓN DE RECOMENDACIONES PERSONALIZADAS A LOS AGRICULTORES EN EL ÁMBITO

DE LA GESTIÓN DEL CULTIVO Y EL ANÁLISIS DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2026-003530
Presentada en Caracas, 09 DE ABRIL DE 2026
Solicitada por: ROLEX SA Domicilio: Ginebra, Suiza. País: SUIZA
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Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PELÍCULAS DE VIDEO; PELÍCULAS PARA GRABACIÓN DE SONIDO; CINTAS Y

DISCOS MAGNÉTICOS; DISQUETES; SOPORTES MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS DE DATOS;

PROGRAMAS INFORMÁTICOS (SOFTWARE); PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS DESCARGABLES;

PERIÓDICOS ELECTRÓNICOS, PUBLICACIONES PERIÓDICAS ELECTRÓNICAS, REVISTAS

ELECTRÓNICAS (PUBLICACIONES PERIÓDICAS) Y LIBROS ELECTRÓNICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2026-003531
Presentada en Caracas, 09 DE ABRIL DE 2026
Solicitada por: ROLEX SA Domicilio: Ginebra, Suiza. País: SUIZA

Clase Internacional: 14
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: ARTÍCULOS DE RELOJERÍA Y CRONOMETRÍA, TALES COMO RELOJES,

RELOJES DE PULSERA, COMPONENTES PARA ARTÍCULOS DE RELOJERÍA Y CRONOMETRÍA Y

ACCESORIOS PARA ARTÍCULOS DE RELOJERÍA Y CRONOMETRÍA NO INCLUIDOS EN OTRAS

CLASES; RELOJES Y OTROS INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS, CRONÓMETROS,

CRONÓGRAFOS (DE RELOJERÍA Y CRONOMETRÍA), BRAZALETES PARA RELOJES, CORREAS

PARA RELOJES, ESFERAS (DE RELOJERÍA Y CRONOMETRÍA), MECANISMOS DE RELOJES Y SUS

PARTES, ESTUCHES Y CAJAS DE PRESENTACIÓN PARA RELOJERÍA, CRONOMETRÍA Y JOYERÍA;

JOYERÍA; PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS; METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES;

PRENDEDORES (JOYERÍA); GEMELOS (MANCUERNILLAS); LLAVEROS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2026-003532
Presentada en Caracas, 09 DE ABRIL DE 2026
Solicitada por: ROLEX SA Domicilio: Ginebra, Suiza. País: SUIZA

Clase Internacional: 16
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PERIÓDICOS, MATERIAL IMPRESO, FOLLETOS, PROSPECTOS, REVISTAS,

PUBLICACIONES PERIÓDICAS, DIARIOS, LIBROS, AFICHES, CALENDARIOS, FOTOGRAFÍAS,

PUBLICACIONES, TARJETAS, ILUSTRACIONES, MATERIAL INSTRUCTIVO Y MATERIAL DIDÁCTICO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
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PATENTES

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2025-000164
Presentada en Caracas, 23 DE OCTUBRE DE 2025
Solicitada por: AriBio Co., Ltd. Domicilio: 56, Dongpangyo-ro, Bundang-gu, Seongnam-si, Gyeonggi-do,

13535, República de Corea. País: COREA DEL SUR

Nombre del Inventor(es): 3. ROCK, JAMES A. C/O ARIBIO CO., LTD.; 2. KIM, FRED C/O ARIBIO CO.,

LTD.; 1. CHOUNG, JAI JUN C/O ARIBIO CO., LTD.

Titulo: MÉTODOS DE TRATAMIENTO DE UNA ENFERMEDAD NEURODEGENERATIVA

Resumen: LA PRESENTE DIVULGACIÓN PROPORCIONA UN MÉTODO PARA TRATAR UNA

ENFERMEDAD NEURODEGENERATIVA COMO LA ENFERMEDAD DE ALZHEIMER EN UN SUJETO.

EL MÉTODO INCLUYE ADMINISTRARLE AL SUJETO ALREDEDOR DE 30 MG DE AR1001 POR VÍA

ORAL UNA VEZ AL DÍA O UNA SAL FARMACÉUTICAMENTE ACEPTABLE DE ESTE Y MONITOREAR

LOS NIVELES EN PLASMA DE TAU 181 FOSFORILADA (PTAU181), O TAU 217 FOSFORILADA

(PTAU217) EN EL SUJETO DURANTE EL TRATAMIENTO. EL MÉTODO PUEDE INCLUIR ADEMÁS

CONTINUAR CON EL TRATAMIENTO CON AR1001 SI LOS NIVELES PLASMÁTICOS DE PTAU181 O

PTAU217 DEL SUJETO DISMINUYEN DURANTE EL TRATAMIENTO. EL SUJETO PUEDE TENER

DETERIORO COGNITIVO LEVE DEBIDO A LA ENFERMEDAD DE ALZHEIMER O DEMENCIA LEVE

POR ENFERMEDAD DE ALZHEIMER. EL MÉTODO PUEDE INCLUIR ADEMÁS EVALUAR LA FUNCIÓN

COGNITIVA DEL SUJETO MEDIANTE EL USO DE UNA O MÁS PRUEBAS ESTANDARIZADAS

DURANTE EL TRATAMIENTO. AR1001 PUEDE ADMINISTRARSE EN UNA COMPOSICIÓN

FARMACÉUTICA EN FORMA DE COMPRIMIDO O CÁPSULA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 1

_______________________________________________________________________________




